
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN  DEL PROTOCOLO DE GESTIÓN DE COLONIAS 

FELINAS EN CAÑADA ROSAL 

 
 

Don Rodrigo Rodríguez Hans, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal, 

Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
20 de Junio de 2024, acordó la aprobación del Protocolo de Gestión de Colonias Felinas 
en Cañada Rosal. 
 

El expediente podrá  ser examinado por cualquier persona interesada en las 
dependencias municipales para conocimiento general. Asimismo, estará a disposición 
de las mismas, en la sede electrónica de este Ayuntamiento en el siguiente enlace: 
https://sede.canadarosal.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41901. 
 

En Cañada Rosal, a fecha de la firma electrónica 
El Alcalde 

Fdo.: Rodrigo Rodríguez Hans 
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